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Vista la instancia fonnulada por la Entidad ~Causal, Sociedad Anónima
Laboral~, con NIF A-46399051, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (-Boletín Oficial del Estado~ de 30 de abril), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del ]9), habiéndosele asignado
el número 1.569 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien~

tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual. bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incIuso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

3177 ORDEN de 15 de enero de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ a la Empresa ..Causa~ Sociedad Anónima Lar
boral·.

Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado» del 19), habiéndosele
asignado el número 0172-SAL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Directo-r general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo- siguiente:

Primero.-Con arreglo- a las disposiciones legales anteriormente men-'
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuot<1.S que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

h) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trab&jadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando Sll importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 15 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortés.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4." del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo....;".Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 15 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Vista la instancia formulada por la Entidad «Hilaturas Canalenses,
Sociedad Anónima Labora", con número de identificación fiscal
A-4692]383, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(<<Boletín Oficial del Estado_ de 30 de abril), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a eStos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas

Vista la instancia formulada por la Entidad «Hilaturas Bonfil, Sociedad
Anónima Labora!», con NIF A-96081393, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_ de 30 de abril), y en
la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), habiéndole sido asig~

nado el número 0270-SAL-CV de inscripción,
Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-

ORDEN de 15 de enero de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1.5/1986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Hilaturas Bon
fi~ Sociedad Anónima Laboral».
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ORDEN de 15 de enero de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abra, a la Empresa "Hilaturas Canalenses, Sociedad
An6nimaLaboral».
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venientes de la Empresa de que procedan la mayoría dI?" los socios .tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para la.'3 que se devenguen por operaciones de wnstítuCÍón de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, iuc1us.o los representados por
obligaciones, cuando su impurte se destine a la. realización de inversiones
en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 16/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 15 de enero de W93.-P, D. (Ordpn de :n de marzo de 1(92),
el Director general dt" la Agencia Estatal de Administraciún Tributaria,
,Jaime Gaiteiro Fortf's_

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

~~xcmo.Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b'¡ y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años (~ontados d.,sde ei otorga.TTlient.o
de la escritur? dl:' ('onstil1lclón y podrán ser prolCogadm¡ en l<J.,. su.pue¡,;tos
pre,'istos en el articulo 4." del Heal Decreto 2696/1986.

Scgundo.~Igllalment('goz8xa de libertad de amurüzaóún referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos 11 811 actividad, durante
los cinco primero!> años jmprorrogable3, cont.'ldos a partir riel prhne-T ejer
cicio enmómi.co que se inidl? una vez qU(~ la Sociedad haya adquirido

Los beneficios tributaJ'ios mencionados en las letra.'l b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogadas PO los supuestos
previstos en el artículo 4.0:> del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-··lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos riel actívo, E'n euante estén afectos a su actividad, durante
16:0; ciRl'O primeros aftos imprarrogables, centados a partíc del J)rimer ejer·
cido económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirida
el carácter de Sociedad Anónima ·Laboral con arreglo a la Ley 15/ W86,
de 25 de abril.

Madrid, Uf de enero -de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Forres.

Vista la instancia fonnuiada por la Entidad ~Lauronovade Encofrados,
Sociedad Anóuima La8oral~,con NIF A-29567724, en solicitud de concesión
de los beneficios l1scales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril de
Sociedades Anónilnas Laborales (.Boletin Oficial del Est.-l,do~ del 30), y
en la disposiC'ión -adicional cuarta de la Ley 29;1991, de 16 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado~ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de.- (;arácter reglamentario que a estos efectos E'stablece
el Real Decreto 21196/1986, de Uf dE' diciembre, sobre tramitación de ia
concesión de. beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo di"puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril e.Boletín Oficial
del E<¡tado~ de 3 de f'nero de 1987):

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de ahril, y que la EntiriRd solicitante se eneuen·
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del'Hpal Dt'creto
558/1990, dí:' 27 de abril (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de mayo), habh'n
dosele asignado el número SAL-96-MA de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta·del Director general de la. Agencia Est.atal
de Administradón Tributaria, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales antenormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuest.o
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DOl.'umentado¡;¡, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
ccnstituci6n y aumento de capital, en la modalidad de ~operaciones

societaria..~~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bl\iador(~sde la Sociedad Anónima Laboral. .

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operadones de cnnstitudón de préstamos
sl.Ijet,os al Impuesto sohre el Valor Añadido, incluso los repr{~sehtadospor
obligacionl"'s, cuando su importe se dnstine a la :realización rle ínversione8
en activos fijo~ necesarios para el desarroilo dt:' su' actividad.

ORIJE.N de 15 de enero (fA; 199.'1 por la que se anulan los
bel'wficius fiscal.es precisfos eu el artículo 20 de ,~o, Ley
15/1986, de 25 de abri~ de S(}cwdaMS Arujninu.L'i Laborales,
concediúos a la Emprf-,sa, ..JUÚYI'PfI, SoC'ieda.d Anónúr<a J,(LiJo·
ru!», con fecho. 25 de septiembre de 1987.

ORDEN di' 15 dR. .mero de 1993 pm' la qVR se anulan /'os
b(mt;fi{.~iQs jiBolles pTt-:'ilist.os (<n el artü:ulo 20 de la Ley
15/19!.'(j, de 25 de a.bri~ de SOMf)d'.Ulf¡s ¿inánim.a.... Laborales,
conetdid(l·'i{1 i(J, E¡npr(:.sn ..Re¡m,rq,ci6n de ...l1i-tomÓviles Jer
C()'8, ;"\lr;icda,d An(Í-n':ma L,(J.ó,;rab, con !,!{;ha S dR febrero
dt; 1988.
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Kxcmo, Sr. Secretario de Estado de Haclf':nda.

\'jsta la l'e;'loludón del Inyüi.do :'\iadomd df' Foment-O d~' };l. Econ.omía
Sr,cial dt~ fech?~ ;W (.h: \:ldubr~' de Hf9:': t'.Il reladul1 con la Empresa .Re
paración de Autom6vii,:,,;,¡ .lereo'", S0ti.o-dad Anónima Laboral~, con m1merD
dI:.' identillcn.ciáa fisl'l';! A.QZOEi2GG7;

Vista la Resolud6n del In:o¡tituto Nadonal de Fomento de t;-l Economia
Sodal d€ fl"cha 22 de octubre de 1992, eA rl'-lacion con la Empres'l. oJuimpe,
Sociedad .-'\nónima Labora)., con NI'F A-0203AO{¡)3;

Result.1.ndo que a petición de la Empresa Se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima I<lItoral en Sociedad Ii!Hital1a,
seg.ín escritura autorizada ante el Notario de Albacete. ·con resideR.eia
en Almansa,(Albacete), don Juan .Jose Alva,rez Valeiras, numero de pro
tocola 1.478, de fecha 13 d.ejulio dé HrJ2;

Resaltando que ~l Instituto NacwM.l de Fomento de la Ecmwmía Sodal
ticl Ministerio de Trabajo y Segurí4ad Sodal, de acu~rdo con la.<; co-m
petef\ciM atribuidas por i"l artii',,:o 4.° !le la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Saoiedadel> Anónimas La.i:ooraJ~~ (.Boletín Oficial del Estarlo. del 30),
inscribió a la Empresa de 1',')fer€,t¡('ia en el Registro Adnti-nist'rat.hu di' Socie
dades Anónimas Labúrale,<,; ('nn. el número 1.620;

Resultando que, f'n VIrtud de la Resol4ición antes mencionarla, el Ins
tituto Nacioltal de ¡"omeutü de la Economía Social ha prot:edido a dar
de baja y can~ela.r en el Reg;islro a la dL'\da Empresa como Sodedad tinó..
nima laboral desde la ff't:ha de la Res,¡luciún;

Resultando que de acuo:-rdo con el artícul-u 21.1,a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfnttar de bend1dos fiscales las Sodedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificarias I;'n el citado Registro;

Hefólultandc que de conformidad con el artú:ulo 5.ú
, 3, del Real Decreto

2696/1986, de 19 de didemhre. sobre tramitaciún de la coneesión de bene
, fieios tributarios a las Sodedades anónima.'> laborales, ~ll virtud de lo
dis~uesto en la Ley 15/1986, lk 25 de ahrll (._Boletín Oficia] del gstado~ de
3 de enero dp 1987), una vez recibida certificación dE' la resolución deter
nunaHte de la ba,ia en C'l Uegistro de Sociedades Anónimas LabGrales, el
Ministerio de ECC'lwmía y Hacienda dietará Orden pará la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos ('on anterioridad;

Vistas la Ley 15í19R6, de 25 de J-briL de Sociedades Anónimas Labo
mIes; el Heal Decreto 2696/Hl86, de 19 de diciembre, 'sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplieaciónj

Cúnsiderando que se cumph::n los requi.~ltos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministetio, a propuesta del Din"ek·r general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda queJos beneficios fiscál!"~ concedidos a la Empresa ~Juimpe,

Sociedad Anónima Laboral~, por Orden de 25 de septiembre de 1987, que
den anulados a partir dI" la ins.cripcj¡in en el Registro Mercantil de la
eseritura de transformación en Sociedad limitada.

Madrid, 15 de enero de 1993.-P. D. lOrden de 31 de marzo de 1992),
el Diredor general de la Agf'ncia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

ORDb'N de J.5 de enero d.e 1993 Jfflr la q'U€ se c{)need~~'ft

los benp]uios fiscales prM~istos en ltt Ley 15/1986, de 25
de abril. y en la disposición adiciona,l C'ftarta de la Ley
29/19.91, de 16 de diciembre, (I. la Empresa, ..LauronO'va de
Encofrados, Sociedad Anónim..a Laboral...
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